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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL – TRANSITORIAMENTE JUZGADO 063 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Calle 12 N° 9-55, Interior 1, Piso 4 
Edificio Kaysser, Telefax: 2838634 

Correo electrónico: cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C. siete (7) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).  
  
 
OFICIO No. T 440 

URGENTE  
  
Señores: 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ,
CUNDINAMARCA Y AMAZONAS 
 
  
  
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA No. 1100140030 81 2023 01167 00 de: FAST MODA S.A.S.
y BETSEA BLUE SA., en contra DE; FLOE BEAUTY SAS Y SU REPRESENTANTE LEGAL
ELISA MARGARITA FLÓREZ HERRERA (vincula) A META, INC. (FACEBOOK E
INSTAGRAM), FACEBOOK COLOMBIA SAS Y BYTEDANCE LTD. (TIKTOK). 
   
  
En cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado el siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023), le notifico que este Despacho Judicial ordeno OFICIARLE para que, en el término de un (1) día
siguiente la notificación de esta decisión, brinde apoyo, con carácter urgente, para la traducción del
escrito tutelar y sus anexos al idioma inglés y, además, y sufrague los costos respectivos de las cartas
rogatorias que se deben emitir. 

Anexo los documentos mencionados y la respuesta del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

1CuadernoPrincipal
 
Sírvase proceder de conformidad y comunicar lo pertinente. 
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ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 
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